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El final de un año nos invita a reflexionar, 
agradecer, autoevaluarnos y, por supues-
to, a proyectar el futuro. Es un momento 
ideal para capitalizar las experiencias vivi-
das y así enfrentar los desafíos venideros 
con entusiasmo y preparación. 

En este contexto, quiero expresar mi sin-
cero agradecimiento, en nombre del Di-
rectorio de la Caja, y en el mío propio, 
a todos los afiliados, a los jubilados; y a 
nuestro personal, por su esfuerzo duran-
te el año y su compromiso con este siste-
ma solidario de previsión social. 

Apreciamos su paciencia y comprensión 
en un periodo económico tan complejo 
como fue la primera mitad del año, don-
de la inflación promedio mensual superó 
el 10%. Somos conscientes de las dificul-
tades que muchos enfrentan día a día y 
queremos reafirmar nuestro enfoque en 
mejorar la situación actual para todos 
nuestros afiliados y jubilados. 

Desafortunadamente, en este año que 
estamos culminando, debido al descon-
tento o desinformación de algunos sec-
tores, no se logró la recomposición que 
muchos jubilados esperaban y merecían 
en su haber. Por ello, redoblaremos es-
fuerzos para que pronto los jubilados 
mejoren su situación, contemplando 

de igual modo la realidad de los afilia-
dos aportantes. 

Uno de nuestros principales objetivos 
para el próximo año será encontrar una 
respuesta consistente respecto al haber 
de los pasivos, sin comprometer la sos-
tenibilidad del sistema ni su evolución 
progresiva. Contamos con el fondo cons-
tituido por las aportaciones históricas de 
los afiliados, que han sido administradas 
con prudencia y firmeza por las sucesivas 
conducciones de la Caja, para atender 
ambos sectores. 

Cada decisión se tomará bajo la convic-
ción de que la Seguridad Social es un de-
recho fundamental consagrado cons-
titucionalmente, que debe proteger a 
sus aportantes sin descuidar las nece-
sidades inmediatas de los pasivos. 

Entendemos a la Caja de Previsión como 
un pilar esencial durante toda la vida del 
afiliado e incluso para su familia; quere-
mos estar presentes tanto ahora como en 
el futuro priorizando siempre el bienes-
tar colectivo. Para ello proyectamos una 
institución sólida y constante que ofrezca 
servicios y beneficios adaptados a las ne-
cesidades reales de nuestros afiliados.

Hemos implementado mejoras en nues-
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tras plataformas de comunicación, garan-
tizando que la información fluya de ma-
nera ágil y clara, para que todos puedan 
expresar sus sugerencias y necesidades 
de forma directa. Orientaremos nuestros 
esfuerzos a fortalecer estos canales de 
difusión e interacción, sabiendo que sus 
aportes e ideas son fundamentales para 
construir juntos un sistema más eficiente.

Los desafíos que enfrentan los sistemas 
de seguridad social demandarán una co-
laboración activa con los beneficiarios, 
para adaptarlos efectivamente a la reali-
dad que se avecina en materia de protec-
ción social. 

Nuestra Caja no se encuentra ajena a los 
efectos del envejecimiento poblacional 
global, el aumento en la esperanza de 

vida y la disminución de las tasas de na-
talidad. Será necesario que los regímenes 
previsionales se involucren e integren los 
nuevos paradigmas sociales para asegu-
rar su sostenibilidad hacia las futuras ge-
neraciones.

Seguiremos trabajando con compromiso 
y dedicación, siempre con el objetivo de 
garantizar el bienestar de todos los afi-
liados. Agradecemos profundamente su 
confianza y les invitamos a seguir cons-
truyendo un mejor futuro de la mano de 
esta institución.

Aprovecho esta ocasión para desearles 
un excelente fin de año y unas muy feli-
ces fiestas. Que estas fechas sean un mo-
mento de paz, alegría y renovación para 
todos ustedes y sus seres queridos.
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“Uno de nuestros principales 
objetivos para el próximo año 
será encontrar una respuesta 

consistente respecto al haber de 
los pasivos, sin comprometer la 
sostenibilidad del sistema ni su 

evolución progresiva.”
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Aumento en los beneficios

Más Info en        https://cpscba.org.ar/afiliados/subsidio-por-nacimiento/

Más Info en         https://cpscba.org.ar/afiliados/subsidio-por-matrimonio/

• Solicitarlo dentro de los 18 meses 
del nacimiento, adopción o guarda 
judicial.
• No haber solicitado la eximición 
de aportes por maternidad.

Monto: $ 100.000 
(nacimientos posteriores al 01.12.24)

• Solicitarlo dentro de los 3 meses 
de contraído el vínculo conyugal. 
• Acreditar antigüedad superior 
a 6 meses de aportación y buen 
cumplimiento de pago.

Monto: $ 80.000 
(matrimonios posteriores al 01.12.24)

Subsidio por
nacimiento o adopción

Subsidio por 
matrimonio

trámite web

trámite web



Haciéndonos eco del pedido de los jubila-
dos y pensionados, se dispuso habilitar la 
compensación entre los topes anuales de 
la asistencia extraordinaria en salud que 
brinda la Caja, en forma complementaria 
a la cobertura del Dpto. de Servicios So-
ciales del CPCE.

La asistencia consiste en: 

Reintegro por compra de medi-
camentos: 25% del precio del medica-
mento (o del precio de vademécum, si éste 
fuese menor).

Reintegros por coseguros médi-
cos: 100% del pago de coseguros médi-
cos, excepto consultas y prótesis. 

Para este nuevo ejercicio, se actualizó el 
tope anual y se incorporó como novedad 
la compensación de topes de reintegros, 
por lo que los pasivos contarán con un 
monto global que podrán utilizar tanto 
para reintegros de coseguros médicos 
como para la compra de medicamentos, 
lo que les permitirá adaptarlo a las nece-
sidades de cada uno. 

Se podrán compensar
los saldos de reintegros

Para más información ingresar en: 
https://cpscba.org.ar/beneficios/cobertura-extraordinaria-en-salud/ 

Tope anual 
para reintegros

112.000

JUBILADOS
ORDINARIOS 160.000

JUBILADOS 
DISCAPACIDAD 240.000

PENSIONADOS
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Mantener una base de aportantes sólida, 
es crucial para asegurar la perpetuidad y 
sostenibilidad de los sistemas de seguri-
dad social, especialmente ante los desa-
fíos que impone el envejecimiento pobla-
cional y la mayor esperanza de vida.

En el marco de las actividades que se lle-
van a cabo para generar conciencia previ-
sional, promover la afiliación y la perma-
nencia de los afiliados en el sistema, el 
pasado 29 de noviembre de 2024, la Caja 
participó junto con otras Cajas Profesio-
nales de la provincia en la organización 
de la “Sunset Previsional”, una jornada 
orientada a los jóvenes profesionales. 

Durante la jornada, el Dr. Daniel Elías 
ofreció una charla centrada en derribar 
mitos sobre la previsión social. Subrayó 
que los sistemas previsionales que rigen 
actualmente en Argentina fueron dise-
ñados en un contexto muy diferente al 
actual. Los tiempos han cambiado, y con 
ellos, las expectativas de vida, los mode-
los de familia y las condiciones sociales. 

Destacó la importancia de actualizar los 
sistemas de seguridad social, adaptándo-
los a las nuevas realidades sociales y eco-
nómicas para asegurar su sostenibilidad 
para todos los profesionales.

Asimismo, enfatizó la importancia de re-
flexionar sobre las circunstancias de la 
vida que a veces no prevemos, que pue-
den generar serias dificultades en la eco-
nomía familiar, para las cuales fueron 
creados los sistemas previsionales. 
Es crucial tomar decisiones preventivas y 
comprender la importancia de contar con 
un respaldo previsional que brinde segu-
ridad a nuestras familias ante situaciones 
adversas.

Además, se hizo hincapié en la relevancia 
de que todos los profesionales, especial-
mente los más jóvenes, se involucren ac-
tivamente en estas discusiones. 

Es necesario que colaboren y reflexionen 
de manera conjunta sobre el futuro del 
sistema previsional, los desafíos que se 
vienen, aportando ideas y propuestas 
que contribuyan a su mejora. Solo con la 
participación y el compromiso de todos 
podremos lograr avances significativos y 
garantizar que el sistema continúe cum-
pliendo su función de proteger a las futu-
ras generaciones.
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Jornada Previsional de Jóvenes

Continuaremos promoviendo estos espa-
cios de encuentro, convencidos de que, el 
debate y la participación activa de todos 
sus afiliados, en este tipo de instancias, 
abonan al fortalecimiento de nuestro sis-
tema previsional.



¿Sabías que se pueden ingre-
sar contribuciones a la Caja 
por todas las actividades 
profesionales?

Seguramente muchos afiliados descono-
cen que pueden mejorar su haber jubila-
torio futuro a partir de las contribuciones 
de terceros que recaen sobre sus hono-
rarios por las diferentes incumbencias 
profesionales. Esto incluye las activida-
des de los licenciados en administración, 
licenciados en economía, contadores, 
actuarios y en general, sobre todas las 
actividades de los profesionales en cien-
cias económicas, cuyos honorarios estén 
comprendidos en el art. 2 de la ley 7626.

Para facilitar el trámite, la Caja habili-
tó recientemente una boleta, desde la 

web      https://cpscba.org.ar
para que los terceros o comitentes, 
puedan ingresar la contribución que 

establece la normativa

¿Sobre qué honorarios?

La contribución de terceros que establece 
el art. 7° b) de la ley 8.349, se aplica so-
bre los honorarios que se abonen a los 
profesionales en ciencias económicas por 
todas sus actuaciones. La nueva boleta se 
utiliza en incumbencias que no requieran 
la intervención del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Córdoba.

Mejora tu haber con las
contribuciones
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PASO 4
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Consulta tus contribuciones de terceros y coeficientes acumulados 
desde autogestión         https://cpscba.org.ar/autogestion 

PASO 5
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